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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Ayuntamientos de la provincia..... .. año 50 ptas. 
Los demás: trimestre 15 semestre 30 . bü .
Extranjero: • ¿2 óU «o

Las suscripciones, cuyo pago es adelantado, se 
solicitarán en la Inspección de Talleres del Hospicio 
Provincial, Pignatelli, 99; donde deberá dirigirse 
toda la correspondencia administrativa referente al 
Bo l e t ín .

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por Giro postal o Letra de fácil cobro.

Las cartas que contengan valores deberán ir certifi
cadas y dirigidas a nombre de la citada Inspección.

Los 'números que se reclamen después de transcu
rridos cuatro días desde su publicación, sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a 35 céntimos loe 
dd afio corriente y a 65 los de anteriorea.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Qwiwce citimot ^or cada palabra. Al original 

icompañarí un sello móvil de 90 céntimo* por cada 
inserción,

Los anuncios obligados al pago, *6lo st insertaráf» 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste. .

Las inserciones se solicitaran del Excmo. br. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmó. Sr. Capitán general de la Región,

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemp*M 
del Bo l x t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo 
piar, que se solicitará en el oficio de remisión d« 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ím Of ic ia l  se halla de vente en 1* im
prenta del Hospicio.
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Mvil). i Lon Sres. Secretarios cuidarán, ajo su más estrecha responeabl..-
Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital do y conservar los números de .cte BOLETIN, coleccionados ur » 
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ie noviembre de 1887). 4

SECCIÓN PRIMERA

PROVISIONAL DE W REPUBLICA
PRESIDENCIA

DECRETO
_ El Decreto de 20 del mes de abril último se
ñalo un plazo que termina el 29 de enero de

para declarar lesivos, a los fines del ar
ticulo 7.° de la ley sobre ejercicio de la juris
dicción contenciosoadministrativa, los errores e 
'•esalidades dañosos al interés del Estado, co- 
’^etidos por la Administración desde el 13 de 
^ptienibre de 1923; y el Real decreto de 12 de 
idnio de 1930. si bien autorizó a las Corporacio- 

municipales para declarar lesivos sus acuer- 
rio> al efecto de poderlos recurrir contenciosa- 
n?eitte.^fijó para ello el breve e insuficiente pe
riodo (fe seis meses.

Estimando de suma conveniencia no sólo la 
aPhcación de tal plazo, sino abrirse ese mismo 
cauce jurídico a las Diputaciones provinciales, 

aci6ndo, extensivos a éstas y a las Corporacio- 
municipales los preceptos del citado D'ecre- 

'’p e abril próximo pasado, 
creta ^°^'erno provisional de la República de- 
añ^rtíCU^° bnico. Se establece el plazo de un 
de0’k(^e emPezará a contarse desde el día 12 
vinPi de ^31, para que las Diputaciones pro- 
ció^1] ' -'os Ayuntamientos, previa declara- 
dan /e 'es*vos síis acuerdos respectivos, pue- 

hacer uso de las facultades que otorga el 

articulo 7.° de la ley reformada sobre ejercicio 
de la jurisdicción contenciosoadministrativa de 
22 '-U- junio de 1894 acerca de los acuerdos y 
actos de las respectivas Corporaciones posterio
res al 13 de septiembre de 1923 y en relación 
con las cuales hubiese ya transcurrido el plazo 
normal fijado en aquel artículo.

Dado en Madrid a tres de jumo de mil nove- 
vecientos treinta y uno. — El Presidente del 
Gobierno provisional de la República, Niceto Al- 
calá-Za'mora y Torres. . .

(“Gaceta 4 jumo 1931.)

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

decreto
La incontinencia legislativa de la Dictadura con 

su característioaf contradicción interna y sus efectos 
desorganizadores y caóticos, que tan profundamente 
afectó a los Cuerpos de Comunicaciones, culmina 
en cuanto atañe al Cuerpo de Carteros urbanos, cuyo 
Estatuto legal está hoy compuesto ¡Dor una inextri
cable maraña de disposiciones de encontrado espíri
tu. que se contravienen unas a otras.

La imprescindible ordenación legal de dicho Cuer
po es por ello mismo, materia de reposado estudio, 
sin que tan necesaria madurez suponga, sm embar
go. demora alguna en la corrección de flagrantes m- 
iusticias. , ... ,' La Real orden de 1." de julio de 1928. que sus
pende arbitrariamente el cumplimiento de sentencia 
del Tribunal Supremo de lo Contenciosoadmmisti a- 
tivo, dictada en 27 de octubre del año anterior, y la 
Real orden de 12 de agosto de 1925 que sanciona con
tra toda justicia reclamaciones ilegitimas, merecen 
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inmediata corrección, como medida previa a toda 
serena y congruente reforma del Cuerpo de Carte
ros urbanos.

Por todo lo cual, como Presidente del Gobierno 
provisional de la República-, de acuerdo con el mis
mo,

'Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.° Se deroga totalmente la Real orden 

de 18 de julio de 1928. Los Carteros urbanos, nom
brados por Real orden de 23 de marzo de 1919, se
rán colocados en la clase y puesto que determina la 
Real orden de 12 de agosto de 1925.

Artículo 2.° Se deroga la Real orden de 12 de 
agosto de 1925, en lo que afecta a la estimación de 
las reclamaciones comprendidas en los hechos ter
cero y noveno de la citada disposición. Los Carteros 
urbanos a quienes afecten los hechos referidos pa
sarán e i ocupar dentro del Escalafón general del 
Cuerpo el lugar que les corresponda con arreglo al 
puesto que tenían dentro de los respectivos escala
fones locales de que procedan.

Dado en Madrid a veintinueve de mayo de mil no
vecientos treinta y uno.—Niceto Alcalá-Zamora y 
Torres.—IE1 Ministro de Comunicaciones,. Diego Mar
tínez Barrios.

(“Gaceta” 1 junio 1931.)

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

DECRETO
Es un hecho universalmente observado que 

una ligera depreciación en la divisa estimula al 
productor nacional a incrementar las exporta
ciones de artículos manufacturados y de pro
ductos agrícolas que no han de ser sometidos 
para su consumo a una ulterior elaboración; pero 
cuantió la desvalorización del signo monetario 
se acentúa y se produce un desequilibrio acu
sado entre los precios interiores y exteriores, 
el espíritu del lucro aviva la apetencia de los 
compradores extranjeros, que sin esperar a qu'e 
el producto se haya transformado, se apoderan 
de las materias primas, y el país exporta una 
riqueza que necesita en parte para su consumo in
terior, y que al afectar a productos de primera 
necesidad altera los precios interiores y por lo 
tanto eleva el costo de la vida.

, El descenso que ha sufrido estos días nuestra 
¡divisa, que ninguna relación guarda con el es
tado de la economía española, justifica la adop
ción de medidas que eviten la expatriación de la 
riqueza nacional.

Ha manifestado repetidas veces el Gobierno 
su deseo inequívoco de sustituir al intervencio
nismo permanente y acentuado que impuso la 
Dictadura, los sanos principios de libertad que 
estimulen y vigorizan el Comercio y lo sustraen 
al monopolio o a la confabulación; pero preci
samente para contrarrestar los 'factores que in
troducen perturbaciones en el libre juego de las 
fuerzas económicas, debe salir al paso de los 
mismos, anulando los perniciosos efectos que de 
una libertad mal entendida pudieran derivarse.

No es posible, ante la variedad y distinta im
portancia de los productos que pueden ser ob
jeto de exportación, dictar medidas de carácter 
general que podrían perturbar la estructura eco
nómica sin cumplir los objetivos a que tiende 
el Gobierno, y por esta razón, para la mayor 
eficacia de las normas que hayan de señalarse,

es indispensable coordinar los. servicios adminis
trativos de los Ministerios a que estas cuestio
nes afectan, creando una Comisión interministe
rial que, en contacto y relación constante con 
las Corporaciones y entidades representativas de 
la producción, de la industria y del comercio 
particularmente afectadas, pueda’tomar todas las 
disposiciones que crea adecuadas y llevarlas a 
término.

Por todo ello, el Presidente del Gobierno pro
visional de la República, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros y a propuesta del Ministro de 
Economía, ha tenida a bien decretar:

1 .” Los artículos objeto de exportación se 
clasificarán en dos categorías:

a) De exportación libre; y
b) De exportación condicional.
2 .° Para determinar los artículos que han de 

ser incluidos en- cada un de las categorías fija
das en el artículo anterior y establecer en cada 
caso el trámite a que deberán sujetarse las auto
rizaciones que a los artículos del apartado bi 
hayan de referirse, se constituye una Comisión 
interministerial, compuesta por los Ministros de 
Hacienda y Economía, quienes, con las personas 
que crean deben adjuntarse, adoptarán todas las 
medidas necesarias para le efectividad de este 
Decreto.

3 .° El Gobierno provisional de la República 
delega en la Comisión a que alude el párratu 
anterior aquellas facultades ejecutivas que sean 
precisas para llevar a la práctica las medida- 
cuya eficacia depende de su inmediata aplicación

Artículo transitorio. Interin no se dicten las 
disposiciones reglamentarias del apartado b) de 
la clasificación, queda suspendida la exportación 
de: patatas, arroz, legumbres secas, ganan", 
carnes 'frescas y chacinadas. ' , ,

La Comisión interministerial queda facplta'h 
para extender esta prohibición, comunicándola 
por telégrafo, a cualesquiera otros productos quc 
estime de primera necesidad. . . . 

Dado en Madrid a primero de junio de mi 
novecientos treinta y uno.—Niceto Álcala-Zam"!'; 
y Torres.—El Ministro de Economía Raciona. 
Luis Nicolau D’Olwer. . ■ 

(“Gaceta” 3 junio 1931.)

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDEN CIRCULAR _ d..
Excmo. Sr.: Dispuesto por el articulo 0;. 

Decreto de 20 de agosto pasado (C L. num- - . 
que los reclutas acogidos a los beneficios < 
reducción de tiempo de servicio en filas fu' 
sin interrupción los seis meses de servid - 
tivo, . ' ■ . a n1'

El Gobierno provisional de la 
propuesta, ha tenido a bien disponer qued,u[3. 
cado el artículo 404 del Reglamento de Jv un(>,i 
miento vigente, en el sentido de que el 
plazo de la cuota militar deberá ser sa -s f 
desde el l.° de marzo al 31 de julio del ano 
sean llamados a prestar servicio en filas } ^i.,. 
no lo efectúen continuarán en filas como 
tas de haber pertenecientes al segundo, 
miento, con perdida de todos los derecho-' 
ridos, según previene el artículo 246 d^_ _j [es 
Reglamento, determinándose previo sor par¡ 
corresponde formar parte del cupo de
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h península o Africa, con arreglo a la Orden I 
circular de 12 de enero de 1927 (C. L. núm. 15). I 

Lo que comunico a V. E. para su conocimien
to V cumplimiento. Madrid. 2 de junio de 1931.
Azaña.
Señor ...

(‘■'Gaceta” 4 junio 1931.)

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
lima. Sra.: Habiéndole planteado por algunos 

Directores de Prisiones la duda de qué precep
tos son aplicables en materia de libertad con
dicional, .

Este Ministerio ha acordado que las propues
tas de libertad condicional se ajusten, en el fon- 
io y en la forma, a lo preceptuado en el ar
ticulo 46 y siguientes del Reglamento para los 
servicios de Prisiones de 14 de noviembre de 
1930. por entender que esta disposición, basada 
en criterios penológicos amplios y flexibles, es 
la más ventajosa para los penados, que, al am
paro de ella, concibieron la esperanza de alcan
zar la liberación condicionada que hicieron por 
merecer.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de mayo de 1931. 
Fernando ide los Ríos. "
Señora Directora general de Prisiones.

(“Gaceta” 31 mayo 1931.)

MNISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
linio. Sr.: El párrafo 2.° del Reglamento para 

61 regimen interior de los Colegios de Corredores 
de Comercio, de su Junta Central y del ejercicio 
de la profesión de Corredor colegiado, aprobado 

^ea* decreto de 26 de julio de 1929, ha dado 
a dicrepancias de criterio en su interpre- 
que aconseja se dicte una disposición acla- 

a yria para evitar en adelante dudas y vaci- 
mciones. "

^reY*ei'>e el expresado artículo que las perso- 
rre I-1'-16 "ayan' obtenido el nombramiento de Co- 

uies (ie Comercio tendrán un plazo de tres 
r,a?es’ a contar desde la fecha de la designación 
(•l aa,f!01,r‘ar Posesión de su cargo. Ahora bien: 
mifn/l' i !0'rna.r' posesión exige el previo cumpli- 
ter. ,"/c‘ os siguientes requisitos: A) Que el in- 
Preo^-* instituya la fianza correspondiente, 
alionf- ¿uramento «Tide el Delegado de Hacienda, 
de alta*1 cu?ta de entrada en el Colegio v se dé 
del Pvt 6n , contribución (artículos 7? y 8.°) 
del c. ure-Saí°, Reglamento. B) Que el Sindico 
Tesor e8,"\f e cuenta a la D:rección general del 
titos n3C. cumpiim'ento de los anteriores requi- 
^•°): v (A r\Ue Sea .espedido el título (artículo 
eonduch ' i remitido el titulo al Síndico por 
fije la i 'e Delegado de Hacienda, acuerde y 
dguiente'ntd i Sin,d'cal, dentro de los ocho días 
en Que a i de su recepción, el día y hora 

Es ' C celebrarse la toma de posesión, 
de todas estas condiciones, 

- 8 del apartado A) dependen su cum

plimiento de la voluntad de los interesados, y 
como quiera que sería notoriamente absurdo que 
ocasionase perjuicio a los mismos por la mayor 
o menor diligencia con que fueron cumplidas 
los requisitos B) y C),

Este Ministerio ha tenido a bien declarar que 
el plazo de tres meses fijado por el artículo 7.° 
del Reglaimento de Corredores de Comercio vi
gente se refiere exclusivamente al cumplimien
to por el interesado de las condiciones de cons
titución de fianza, juramento ante el Delegado 
de Hacienda, alta en la contribución y pago de 
la cuota de entrada en el Colegio.

Madrid. l.° de junio de 1931. —Vergara. 
Señor Director general del Tesoro público.

(“Gaceta” 4 junio 1931.)

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 2,484.
Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.

Reses mostrencas.—Circular.
El señor Alcalde de Calatayud me comunica 

que al vecino de aquella localidad Rosendo 
Cebolla Pablo, se le extravió, en la partida de
nominada «Asnamuerta», de dicho término mu
nicipal, una muía de pelo castaño, de cuatro 
años y talla de la marca.

Lo que se hace público en este periódico 
para general conocimiento; encargando a los 
señores Alcaldes, Guardia civil y demás depen
dientes de mi Autoridad practiquen gestiones 
para averiguar el paradero de dicho semovien
te, el cual, caso de ser habido, será puesto a 
disposición de la Alcaldía del término munici
pal donde fuere encontrado, a fin de que sea 
entregado a su propietario, previo cumplimien
to de cuanto dispone el vigente Reglamento 
para la administración y régimen de las reses 
mostrencas de 24 de abril de 190.5.

Zaragoza, 11 de junio de 1931.
El Gobernador,

Manuel Lorente Atienza.

SECCIÓN QUINTA
MIXISTERTO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Sanidad.
Vacantes de Farmacéuticos titulares.

MEDIANA DE ARAGON
Municipio que integra el partido farmacéuti

co. Mediana de Aragón. ,
Residencia del Farmacéutico. Mediana de Ara

gón.
Provincia de Zaragoza.
Partido judicial de Pina de Ebro.
Causa de la vacante, desierta.
Censo de población, 1.259 habitantes.
Dotación anual por residencia y prestación de 

servicios sanitarios. 1.100 pesetas.
Número de familias pobres, 14. ,
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Los interesados presentarán sus solicitudes 
convenientemente reintegradas en los Ayunta
mientos respectivos, en el plazo de treinta días 
a contar del siguiente de la publicación de este 
anuncio en la “Gaceta de Madrid”, acompañan
do certificado de buena conducta, de Penales, 
el título o documentos. supletorios y cuantos 
documentos estime acreditativos de méritos.

Madrid, l.° de junio de 1931. — El Director 
general. M. Pascua.

(“Gaceta” 4 junio 1931.)

Núm. 2.475.
Alcaldía de la Inmortal ciudad de Zaragoza.

Acordado por el Excmo. Ayuntamiento la re
admisión del personal obrero despedido con 
motivo de la huelga habida en la ciudad en el 
mes de agosto del año 1920, se anuncia al pú
blico para que los interesados que aspiren al 
reingreso de sus cargos, puedan presentar sus 
instancias hasta las trece horas del próximo día 
20 del actual, en el Registro general de la se
cretaría municipal: terminado aquél, los que no 
lo efectuaren decaerán de su derecho.

Una vez comprobado que los solicitantes que
daron cesantes por virtud de los sucesos de re
ferencia, se formará una lista por orden de an
tigüedad, de mayor a menor, de servicios pres
tados a la Corporación, que determinará el or
den en que los cesantes hayan de ser colocados, 
ocupando las plazas de su categoría que actual
mente se encontraren vacantes, y quedando en 
expectativa de colocación los restantes, para ser 
ocupados en las que so vayan produciendo.

Los aspirantes serán todos ellos sometidos a 
reconocimiento facultativo, que practicarán los 
señores Médicos de la Beneficencia municipal, 
para justificar que se encuentran con la aptitud 
física necesaria. Los que no reunieran ésta, se
rán jubilados, si para ello estuvieran en condi
ciones reglamentarias; es decir, si contasen con 
más de 20 años de servicios ai Ayuntamiento 
desempeñado cargo de plantilla, a cuyo efec
to les será computado el tiempo transcuriido 
desde su separación hasta la fecha.

En las instancias deberán hacer constar los 
interesados la fecha en que ingresaron al ser
vicio de la Ciudad, cargos que han desempeña
do, y cuerpo a que pertenecían en la fecha en 
que fueron declarados cesantes.

Zaragoza, 8 de junio de 1931.— S. Banzo.

Núm. 2 482. .
Junta Administrativa de los Comités parita

rios de la 9.a Región.
(ABAGÓN, SORIA 'i IOGBOÑO)

La Junta Administrativa de los Comités pa
ritarios de la 9? región pone en conocimiento 
del público en general y particularmente de los 
señores Alcaldes de los Ayuntamientos de esta

provincia, que el Recaudador principal de la 1 
Junta Administrativa, que me honro en presi
dir, es D. Emilio Sesma Remacha, el cual, y ba
jo su exclusiva responsabilidad, podrá nombrar 
cuantos empleados auxiliares necesite, al objeto 
del mejor cumplimiento de su cometido.

Por el presente me permito suplicar a los se
ñores Alcaldes y autoridades procuren dar las 
máximas facilidades al citado Recaudador prin
cipal y a sus auxiliares, para que puedan lo
grar, sin dificultades, la recaudación de los re
cibos de los Comités paritarios, toda vez que 
se trata de un tributo legal en vigencia.

Zaragoza, 10 de junio de 1931.—El Presiden
te, Agustín Pérez Lizano.

■' ’ I z
y

Junta provincial del Censo electoral

de Zaragoza. t
------  I i

Designación de adjuntos propietarios y suplen.-..' 
para la constitución de las Mesas electorales en k-' 
elecciones de Diputados a Cortes que han de edr j 
brarse el día 28 del actual.
FIGUERÜELAS. — Adjuntos, Cándido Yera 

Blasco y Mariano Virgos García. Suplentes. - '1 
gel Bertol Ordóñez v Franicisco Bertol Ordony--- 
‘ CALCÉÑA. — Presidente, Bienvenido Gil b: 
Suplente, Segundo Pérez Tormes. Adjuntos, 
sebio Blasco Lacueva y Felino Candiel / 
Suplentes, Hermenegildo Ubán Pérez y heve 
no Pérez Miguel. V ■

BARBOLES. — Presidente, Daniel Villa 
tadé. Suplente, Daniel Lamuela Aznar. Adjiui , 
Andrés Begué Maniero e Higinio Murijlo d o " 
Suplentes, José Olivito Lamuela y Valeriano 
nal Soler.

EPILA. — Distrito primero, sección prin1^ 
Presidente, Miguel Adiego Adiego. Suple» e- j 
lix Viruete Rubio. Adjuntos, Luis Maisanao ^ 1 
mete y Eustaquio Marco Aznar. Suplentes^. 1 
riano Lorón Gómez e Irineo Lezana . < Dfe. 1
Distrito primero, sección segunda:
Isidoro Bazáni Aznar. Suplente, Agustín 
Simón. Adjuntos, Antonio Navarro Ibanez ¿ . 
briel Pérez Martínez. Suplentes, Carlos
Murillo y Manuel Lana Langarita. — P’5 Ba- . 
gundo, sección única: Presidente, Antón 
llarín Roy. Suplente, Julián Viruete Be^^isci' 
juntos, Francisco Martínez Blasco y t* 
Martínez Postigo. Suplentes, Migue* J 
Cuarteto y Pedro López Sobrevilla. ¡ \

COSUENDA. — Adjuntos, Bernabé
Lorente y Domingo Francés Moros. ^nL5tií:: 
Pablo Tejero López y Mariano Muñoz ,

. ZUERA. — Distrito primero, secció» 
Adjuntos, Domingo Marcén Berna! Y ■ 
Marcén Bosque. Suplentes, Marceli»'’ g- I 
Garulo y Amaido Ligorred Mata. — L\co 
^undo, sección única: Adjuntos, ranc1iplentf:'1 
ván Oliván y Luis Marcén de Buen. - ¿Ojiza:' I 
Florenicio Laboreo P-uértolas y Migne 
vo Murillo. iráii

FRESCANO. — Adjuntos, Migue* • 
¡ González y Félix Aguirán González. 5
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J'clagio Sanjuán Martínez \ Lázaro Sánchez
Martínez. ,

BURETA. — Adjuntos. José Madurga Domín- 
o-uez v Telesforo Lasheras Guíllen. Suplentes. 
León Alcega Martínez y Bartolomé Zuazo < la- 
vero.

VIL1.AFEELCHE. — Adjuntos, Manuel Va- 
llejo y Federico Bases. Suplentes. Vicente Ca
brera'y Justo Campillo.

PLENAS. — Adjuntos, Simón Yus Gabasa 
y Domingo Martín Luño.

ARTTEDA. — Adjuntos, Angel Boteras Mo
reno y Francisco Iguacel Mancho. Suplentes, 
Quintín Casasús Jamé y Juan Soteras ( lemente.

PARACUELLOS DE JILOCA. — Presidente. 
Manuel Blancas Requeno. Suplente. Melchor Lá
zaro Gimeno. Adjuntos. Nicanor Rodrigo López 
y Leandro Montañés Aznar. Suplentes, Bonifa
cio Gimeno Sancho y Mariano Gormaz Gumiel.

TABUENCA.—Adjuntos, Marcos Sancho Fon- 
toba y Mariano Chueca Cuartero. Suplentes, 
Francisco Gascón Cuartero y Manuel Becerril 
Sebastián.

LA ZAIDA. — Presidente, Enrique Alegría 
Continente. Suplente, José Mores Olalla. Ad
juntos, Antonio Monforte Guillen y Bruno La- 
hoz Piazuelo. Suplentes, Ceferino Liesta Seros 
y José Piazuelo Linares. ,

MONEGRILLO. — Presidente, Hipólito Co- 
menge Laguna. Suplente. José Torres Aguilar. 
Adjuntos, Manuel Alhalá Borraz y Antonio Al

- bala Borraz. Suplentes, José Nasarre Casearosa 
y Jesús Rocañín Muñoz.

MEDIANA. — Presidente, José Asensio Ca
bás. Suplente, Venancio.Serrano Quintín. Adjun
tos, Camilo Agüelo Salvador y Francisco Casa- 
bona Perún. Suplentes. Antonio Ruiz Grasa y 
Manuel Royo Cortés?

PlNSEQUE. — Adjuntos, Agustín Izquierdo 
lello y Domingo Labórela Sizuelo. Suplentes, 
Pedro Velázquez Bernal y Guillermo Ortigas 
Rubio.
. CALATORAO.—Distrito 1.°, sección única : Ad
juntos, Francisco Soler Gil y Santos Crell Ro- 
unguez. Suplentes, Pantaleón Cabello Lorén y 
-\lariano Cásedas García.—Distrito segundo, sec- 
cion única: Adjuntos, Santiago Pérez Remiro y 
-Antonio Pozas Budel. Suplentes, Daniel Blanco 
-Preño y Basilio Aína Mostacero.

SADABA. -- Distrito único, sección primera: 
‘ yJU'ños,, Félix Bosque Ventura y Valeriano 
• sín Rández. Suplentes. Guillermo Zazón Cam- 
l)os y Emilio Segura Martínez. — Distrito único, 
•acción segunda: Adjuntos. Cecilio Calvo Eseve- 
i 1 X Cecilio Contreras Asín. Suplentes, Carme

’ ' alenzuela Cavero y Crisanto Tambo Gi- nienez. ' 
tyJ'^^LA DE EBRO. —• Adjuntos, Manuel 
SHmrez Aborda y Victorián Casamián Burgos. 
Ha^Bur^8’ ^anue^ Telia Puyóles y Mariano Te- 

te^^i* — Adjuntos. Cipriano Rubio Vicen- 
Tmn vlan brancisco Tomás Prieto. Suplente-. 

PTTu1Or y Gregorio Rubio Vicente. 
coIL v Ai^RTON. — Adjuntos, Ni- 
Svnlp, t ( c ^<^11 A" Antonio Naval Zaragozano. 
Lano-D a V Sebastián Lucientes López v Pedro ‘-«Qga Alonso,

ALBETA. — Adjuntos. Modesto Giménez Ló
pez y Ensebio Giménez García. Suplentes, Teo
doro'Torres García y Crispín Pellicer Aznar.

MI ANOS. — Adjuntos, Mariano Alastuey Sa- 
biq y Adolfo Pérez Lastiesas. Suplentes. Mel
chor' Pérez Béseos y Miguel Giménez Pérez.

JAULIN. — Adjuntos, Félix Anadón Planas 
y Timoteo Anadón Planas. Suplentes, Ramón 
Va! Tena y José Val Tena.

NOVILLAS. — Adjuntos, Domingo Ramón 
Alba Villanueva y José Añaños Gracia. Suplen
tes. Juan Villanueva Villanueva y José Villa- 
nueva So fin.

AGUARON. — Distrito único, sección prime
ra: Adjuntos, Esteban Olmos Ramírez y Luis 
Palacios Cucalón. Suplentes, Hilarión Cuartero . 
Martín y Vicente Benedí Gimeno. — Distrito 
único, sección segunda: Adjuntos, Manuel Or- 
duña Sebastián y Crescencio Segura Sancho. Su
plentes. Francisco Joven Utrillas y Florentín 
Franco Sebastián.

LECIÑ^NA. — Distrito único, sección prime
ra: Adjuntos. Leoncio Escanero Vinués y Ma
nuel Muñío Boira. Suplentes, Cesáreo Marcén- 
Arruego y Juan José Marcén Azara. — Distrito 
único, sección segunda: Adjuntos, Mariano Bailo 
Marcén y Martín Arruego Escuer. Suplentes, 
Federico Marcén Alfranca y Julián Marcén Ba- 
güés. .

GODOJOS.-Adjuntos, Eutiquiano Monge Apa
ricio y José Monge Martínez. Suplentes. Carmelo 
Castcjón Lamayor y José Cabrejas Pascual.

LA WLUEÑA. — Presidente, Raimundo Se
bastián India. Suplente, Manuel Villar Andrés. 
Adjuntos. José Gimeno India y Ciriaco Hernan
do Sebastián. Suplentes, Martín Latorre Alonso 
y Gonzalo Cuenco Bernal.

UTEBO. — Sección primera: Adjuntos, Ga
briel Cebrian Alonso y Delfín Latas Al'íayé. Su
plentes, Nicasio Castillo Tamé y Teodoro Fuer
tes Fuertes. — Sección segunda: Adjuntos, Pas
cual Fuertes Fuertes y Mariano Ibáñez Borao. 
Suplentes, Mariano García Genzor y Ruperto 
Picapeo Latas.

Núrn. 2,483.
Ayuntamiento de Bello (Teruel).

Habiéndole desaparecido ai vecino de este 
pueblo D. Policarpo Vicente Lizama, una yegua, 
de tres años, con las señas siguientes: Lleva 
tres patas blancas de la rodilla para abajo, sin 
herrar de las extremidades traseras, con una 
estrella en la frente, lleva una marca con tijera 
en el maxilar inferior izquierdo, su pelo rojo.

Lo que se hace público por medio del pre
sente anuncio, por si apareciese en algún pue
blo de esta provincia, lo comuniquen al in
teresado en Bello (Teruel), para ser recogida 
por el mismo.

Bello, a 5 de junio de 1931.—El Alcalde 
P. O., Santiago Toribio.
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Núm. 2,471.
Recaudación de Contribuciones de la provin

cia de Zaragoza.

Anuncio para la subasta de inmuebles
Contribución urbana. — Varios trimestres.

D. José M. Zavala y Beotas, Recaudador de la Hacienda 
en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9, 2.° derecha);
Hago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y trimestres arriba expresados, 
se ha dictado la siguiente

«Procidencia — No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizarse los mismos por el 
embargo y venta de bienes muebles y semovientes, se 
acuerda la enajenación en piíblica subasta de los inmue
bles pertenecientes a cada uno de aquellos deudores, 
cuyo acto se verificará, bajo la presidencia del señor 
Juez municipal del Pilar, o el que corresponda, el dia 
27 de junio, alas diez, siendo posturas admisibles en 
la subasta las que cubran las dos terceras partes d- 1 im
porte de la capitalización.» Nolifiquese esta providencia 
a los deudores y a! acreedor hipotecario en su caso, y 
anúnciese al público por pregón y edictos que se lijarán 
en las Casas Consistoriales.

Lo que hago público por medio del presente anuncio, 
advirtiendo, para conocimiento de los que deseen tomar 
parte en la subasta anunciada y en cumplimiento de lo 
que dispone el art. 114 del Estatuto de Recaudación:

1 .° Que los bienes trabados y a cuya enajenación se 
ha de proceder, son los expresados en la siguiente re
lación:

Miguel Sánchez Romeo: Casa en el barrio de San 
Juan, núm. 251, hoy según el Registro Fiscal tiene el 
156; lindante por la derecha camino de herederos, iz
quierda Juan Ruberle, espalda Diego Herrera y frente 
campo ae Juan Ruberte.

Valor para la subasta, 1.875 pesetas.
2 .° Que los deudores o sus causahabienles y los 

acreedores hipotecarios en su caso, pueden librar las 
fincas hasta el momento de celebrarse la subasta, pa
gando el principal, recargos, costas y demás gastos de 
procedimiento.

3 .° Que los títulos de propiedad que se hubiesen ad
quirido de los inmuebles embargados, estarán de mani
fiesto en esta oficina hasta el día de la celebración de 
aquel acto, y si no hubiere ninguno, se suplirán por los 
medios que establece el titulo 14 de la ley Hipotecaria, 
y que los licitadores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros.

4 0 Que para tomar parte en la subasta, deben los 
licitadores depositar previamente en la mesa de la pre
sidencia el 5 por 100 del valor líquido de los bienes que 
intenten rematar.

5 .° Que es obligación del rematante entregar en el 
acto la diferencia entre el importe del depósito consti
tuido y precio de la adjudicación; y

6 .° Que si hecha ésta no pudiera ultimarse la venta, 
por negarse el adjudicatario a la entrega del precio del 
remate, se decretará la pérdida del depósito, que ingre
sará en las Arcas del Tesoro público.

En Zaragoza, a 5 de iunio de 1931. — El Recaudador, 
José M. Zavala.

Núm. 2.449.
Tribunal provincial de lo Contenciosoadmi- 

nistrativo de Zaragoza.

Por D. Antonio Marco Monreal se ha ínter 
puesto recurso contenciosoadministrativo con
tra acuerdo del Ayuntamiento de Malón, de 10 
de abril de 1931, sobre provisión de la plaza de 
Médico titular de dicho Ayuntamiento.

Lo que se anuncia, para conocimiento de los

que tengan interés directo en el asunto y qui
sieran coadyuvar en él a la Administración.

Zaragoza, 5 de junio de 1931. — El Secretario 
del Tribunal, Ramón Morales.

SECCIÓN SEXTA
Ainzón. N.° 2.481.

Habiendo acordado el Ayuntamiento de mi 
presidencia modificar las condiciones para la co
branza del repartimiento general de utilidades 
y demás impuestos municipales durante el año 
1931, se hace público, por medio del presente 
edicto, para que, a cuantas personas les pueda 
interesar, examinen el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto en la secretaría 
municipal durante el plazo de 10 días y presen
ten en la Alcaldía el oportuno pliego para to
mar parte en el concurso, hasta el día 21 del 
actual. I i

Ainzón, 9 de junio de 1931.— El Alcalde, Se
vero Mañas.

Aniñón. N.° 2.477.
D. Enrique Romeo Ibáñez, Alcalde Presidente 

del Ayuntamiento de Aniñón;
Hago saber: Que el Ayuntamiento que me 

honro en presidir, en sesión ordinaria celebra
da el día seis de los corrientes, acordó proceder 
a la quema, previa autorización del excelentísi
mo señor Gobernador civil de la provincia, de 
cuantos Boletines Oficiales., Gacetas de Madrid 
expedientes de multas municipales y otros pa
peles de menor importancia inservibles, existen 
en el archivo municipal, desde el año 1900 para 
atrás, fundado en la escasez de locales y estan
tería de las oficinas municipales para la conser
vación y ordenación de los documentos exis, 
lentes en los diferentes ramos de la administra
ción. . f el

Lo que se hace público para que durante 
plazo de quince días, contados desde el 
te al en que aparezca este anuncio en el o. _ 
de la provincia, puedan los vecinos o Per^oO|aá 
interesadas interponer contra este acuerdo 5 
reclamaciones que crean pertinentes. , 

Aniñón, a 10 de junio de 1931.— Enrique 
meo.

El Burgo de Ebro. N. 2
Rajo los pliegos de condiciones 0^ran,^¡nlo 

la Alcaldía, se subastarán el día 24 prOp|lia. 
los pastos de La Mejana de las Cañas, La 
da y del Mojón de la Cueva, con más la ca ■■
los dos primeros montes. _ g

El Burgo de Ebro, 6 de junio de 1931- —
Alcalde, Jerónimo Alastuey. _.-—***

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de justicia
Requisitorias.

Bajo apercibitnienlo de ser declarados rebeldes í 
rrir en las demás responsabilidades légala-
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sentarse los procesados que a continuación se expresan, 
en el plaso que se les fija, a contar desde el día de la 
publicación del anuncio en este periódico oficial y ante 
el Jucs o Tribunal que se señala, se les cita, llama y 
smplaca, encargándose a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial procedan a la busca, captura 
V conducción de aquéllos, poniéndolos a disposición de 
dicho Juez o Tribunal, con arreglo a los artículos 513 
*• 838 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 66 del Có- 
ligo de Justicia Militar y 367 de la ley de Enjuicia
miento de Marina Militar.

Núm. 2.457.
MARQUES, Felisa; domiciliada últimamente 

en Calmarza, hoy se ignora su paradero, compa
recerá, ante la Audiencia de Zaragoza, el ocho 
de julio, a las diez, para asistir como testigo al 
juicio oral en sumario por injurias, contra Igna
cio Hernández, instruido por el Juzgado de 
instrucción de Ateca, número ciento nueve de 
mil novecientos veintinueve.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

te

Núm. 2.453. .
Ateca.

E’fJuez de instrucción del partido de Ateca;
Hago saber: Que para pago de las responsa

bilidades pecuniarias impuestas a Cándido Pé
rez Burgos, en sumario número setenta y cinco 
de mil novecientos vein ticinco, por homicidio, 
se sacan a pública subasta, por tercera y última 
vez, sin sujeción a tipo, los bienes tasados, des
critos en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de Zaragoza de 
treinta de marzo próximo pasado.
, Para cuyo remate se ha fijado el día once de 
inho próximo, a las doce horas, con las mismas 
formalidades que las anteriores.

Ateca, a ocho de junio de mil novecientos 
treinta y uno.—Antonio de V. Tutor.-J. Ro
dríguez Corral.

Núm. 2.452.
Ateca.

Juez do instrucción del partido de Ateca;
hil'a í sa^er: 9ue. Para Pa"° de las res ponsa- 

idades pecuniarias impuestas a Juan Loren-
^ngu*ta« en expediente núm. 34 de

de o r í * ^et'ro Obrero Obligatorio, para pago 
míM- Pesetas 10 céntimos y costas; se sacan a 
fna ¡Ca sut)asta las siguientes fincas, en Cabola 
uente, propias del Enguita:

daRÜa ^nca rilstlca, para cereales, de 2 yuga 
tas ’ Paraíe Corral Blanco; tasada en 200 pese- 

cuar^8' en *°-s Zafranes, de una yugada y dos 
tas- y38’ en ^,c^0 pueblo; valorada en 190 pese- 
üo^na ’ d0 secan°. para cereales, en igual térmi 
árp9c Coya de Peñas, de una hectárea, 20 

p 81 tasada en 300 pesetas;
lio nrA 0uyo remate se ha fijado el día 11 de ju- 
el de rr?0!* c las y 30, en este Juzgado y en 
dores n & afuentet previniéndose a los licita- 
bran la*0 86 Emitirán posturas que no cu 
deberán8 i08 ^^eras partes del avalúo; que 
del valo • d P08^8-1* Prev,araente el 10 por 100 
Qes de i,1 . 6 í,aaac*6n. cou las demás prevencio- 
de Enin,?- arl.lculos 1.500 y siguientes de la ley 

^ajuiciamiento civil.

Ateca, a 8 de junio de 1931.—Antonio de V. 
Tutor.— José Rodríguez Corral.

Núm. 2.448.
Borja.

D. Juan Angel Gómez Alarcóo, Juez de instruc
ción de la ciudad y partido de Borja;
Por el presente hace saber: Que en este Juz

gado se cumplimenta ejecutoria, causa 77 de 
1928, por robo, contra Esteban Martínez Labo- 
rería, de cincuenta y un años de edad, hijo de 
José y de Nieves, soltero, natural de Tudela, 
sin domicilio, jornalero, sin instrucción, de 
pésima conducta, con antecedentes penales; en 
cuya causa se dictó sentencia con fecha diez y 
seis de abril último, declarada firme por auto 
de veinticuatro de igual mes, por la que se le 
condenó a la pena de cuatro meses de reclu
sión, con los efectos legales de tal pena, al pa
go de costas y a que indemnice a Andrés Ari- 
11a la suma de veinte pesetas, y abonándole 
para el cumplimiento de la condena todo el 
tiempo que estuvo privado de libertad, y siendo 
superior al de la pena impuesta, se declaró ésta 
totalmente extinguida y se aprobó el auto de 
insolvencia; y estando en ignorado paradero, 
y con el fin de que sirva de notificación de la 
sentencia recaída y de requerimiento al pago 
de la indemnización, se publica el presente 
edicto.

Dado en Borja, a ocho de junio de mil nove
cientos treinta y uno. — J. Gómez Alarcón.—Li
cenciado, A. Bonafós.

Núm. 2.394.
Zaragoza.—Pilar. 

Cédula de requerimiento.
El señor Juez de instrucción del distrito del 

Pilar de Zaragoza, en providencia dictada con 
esta fecha en expediente de multa impuesta por 
el Ingeniero Jefe de Montes, ha acordado se 
requiera a los multados Jorge Segura, Jesús 
Bello y Jesús Bello Sola, cuyo domicilio y pa
radero se desconocen, para que dentro del tér
mino de quinto dia hagan efectiva, cada uno 
de ellos, la multa impuesta, que asciende a cin
cuenta pesetas, más las costas; apercibiéndoles 
que de no verificarlo se procederá a su exacc- 
ción por la vía de apremio.

Y para que sirva de cédula de requerimieuto 
en forma a dichos individuos, expido la presen-, 
te, que firmo en Zaragoza, a dos de junio de 
mil novecientos treinta y uno.—El Secretario; 
por Fiórez, Santiago Calvo.

Núm. 2 470.
Zaragoza.—Pilar.

D. César de Prado Ortega, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en este Juzgado se tramita 

juicio ejecutivo promovido por el Procurador 
D. Gregorio Enciso, en nombre del Banco Ara
gonés de Seguros y Crédito, contra D. Felipe 
Aured Folguera, sobre pago de ochenta y cinco 
mil pesetas, intereses y cos'as, en cuyos autos, 
por providencia de esta fecha, se ha acordado 
dirigir el procedimiento contra la herencia ya
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cente de dicho demandado y hacer saber a la 
misma la existencia de dicho procedimiento, 
para que dentro del término de quince días, se 
persone en dichos autos, si viere convenirle; 
bajo apercibimiento de lo que haya lugar, y asi
mismo que dichos autos se encuentran en el 
período de ejecución de sentencia, habiéndose 
celebrado sin efecto la primera subasta do la 
tinca embargada.

Dado en Zaragoza, a cinco de junio de mil 
novecientos treinta y uno.—César de Prado.— 
Santiago Calvo.

Núm 2.346.
Huesca.

Cédula de citación.
Por la presente y en virtud de lo acordado 

por el señor Juez de instrucción del partido, 
don Angel Miranda Cortillas, en cumplimiento 
carta-orden de la Superioridad, dimanante del 
sumario número 53 del año 1930, por el delito 
de tentativa de robo, contra el penado Santiago 
Catalán Castillo, mayor de edad, soltero, joma 
lero, natural de Tobed, en ignorado paradero, se 
cita al mismo de comparecencia ante este Juz
gado de instrucción, sito en la plaza de San Vio- 
torián, edificio cárcel, para que en término de 
quinto día, a contar de la publicación de la pre
sente, comparezca al objeto de hacer cierta 
diligencia de justicia con el mismo.

Dado en Huesca, a veintinueve de mayo de 
mil novecientos treinta y uno.— El Secretario 
judicial, P. H., Enrique O.

Núm. 2.396.
Fraga.

Cédula de citación.
En cumplimiento de una carta-orden de la 

Audiencia de H iesca, procedente de la causa 
criminal seguida en este Juzgado con el núme
ro 4 de 1931, rollo 24, sobra tenencia ilícita de 
arma, contra Víctor Lamberto Casabona, de 26 
años de edad, jornalero, soltero, hijo de Andrés 
y de Dolores, natural de Orés, partido de Ejea 
de los Caballeros, provincia de Zaragoza, con 
instrucción, ambulante, no teniendo domicilio 
fijo y de ignorado paradero; el señor Juez de 
instrucción de este partido, en providencia de 
hoy, ha acordado se haga saber al procesado, 
que la expresada Audiencia, por auto de 21 de 
mayo último, sobreseyó libremente en la rela
cionada causa, con todas sus consecuencias y 
mandando celebrar el correspondiente juicio de 
faltas por revestir los hechos la prevista en el 
artículo 591, número 3.°, del Código penal.

Y para que sirva de notificación en debida 
forma al referido Víctor Lamberto Casabona, 
cuyo paradero se ignora, extiendo la presente 
en Fraga, a tres de junio de mil novecientos 
treinta y uno. — El Secretario, Francisco Caste
llano.

Núm. 2.434.
Vinaroz.

D. José Porcel Hernández, Juez de instrucción 
de este partido;
Por la presente requisitoria, que se expide 

en virtud de lo acordado en el sumario que ins
truyo con el número 23 del corriente año, por 

homicidios y lesiones a consecuencia de reyer
ta habida entre dos bandos de gitanos en la 
mañana del veintisiete del actual, en la carre
tera de esta ciudad a San Carlos de la Rápita, 
y que resultaron muertos Luis Gabarri Barque
ro y Soledad González González, y heridos 
otros; cito, llamo y emplazo a los individuos 
que luego se expresarán, los que formaban 
parte de uno de dichos bandos de gitanos, to
mando parte activa en dicha riña, los cuales 
luego de ocurridos los hechos huyeron y se 
ignora su actual paradero, a fin de que dentro 
del plazo de diez días, a contar del en que apa
rezca publicada esta requisitoria en los perió
dicos oficiales, comparezcan ante este Juzgado, 
para notificarles el auto de procesamiento y 
prisión sin fianza dictado contra los mismos en 
el expresado sumario, recibirles declaración 
indagatoria y ser constituidos en prisión; reqni 
riéndoles al propio tiempo para que dentro del 
término de veinticuatro horas presten cada 
uno de ellos fianza de quince mil pesetas para 
garantir las responsabilidades pecuniarias de 
dicha causa, como está acordado en dicho auto; 
apercibiéndoles que de no comparecer ni ser 
habidos o presentados, en el expresado plazo 
de diez días, serán declarados rebeldes y les 
parará el perjuicio a que haya lugar con arre
glo a la Ley, como comprendidos en el núme
ro primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo ruego y encargo a todas 
las Autoridades, así civiles como militares ) 
Agentes de la Policía judicial, procedan a i’ 
busca y captura de los procesados, y caso 
ser habidos los pongan a mi disposición en a 
cárceles de este partido.

Procesados- que se llaman por la presente., 
Los gitanos Francisco Hernández Dual, c0 

nocido por el Aragonés. , 1
Francisco Escudero Gabarri (a) Paco.
Juan Ramón Escudero (a) Pinares.
Ramón Hernández Jiménez, al que acomp 

una joven agraciada. , |
Pedro Antonio Hernández Jiménez; y . j 
Miguel Hernández Jiménez, mayores cíe 

los tres primeros y los tres últimos qu 
hijos del primero, se dice cuentan 22, 1 J 
años de edad respectivamente. uOíe.

Vinaroz, treinta y uno de mayo de mi e- 
cientos treinta y uno.—José Porcel.—E 
tario, Rodrigo Guarch y Guarca.
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